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En atención a la constancia de ingreso al Despacho y verificadas las documentales 
arrimadas al plenario, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR AL ABOGADO HÉCTOR MORALES GONZÁLEZ a fin de 
que se sirva ejercer la defensa de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
ARSENIO PRIAS TORRES, según su designación como curador ad litem de los 
mismos en auto del 27 de noviembre de los corrientes. 
 
Adviértasele que el ejercicio del cargo es de forzosa aceptación, por lo que, en caso 
de hacer caso omiso a la labor encomendada, habrá de procederse conforme al 
numeral 7° del artículo 49 y 50 del Código General del Proceso, realizando la 
compulsa de copias correspondiente. 
 
SEGUNDO: ORDENAR A SECRETARÍA que, en firme el presente proveído se 
remita correo electrónico comunicando el requerimiento al curador ad-litem, y 
posterior a ello se contabilice el término para contestar la demanda por parte del 
auxiliar de la justicia conforme lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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